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Presentación
	 
El CDH-IDP es un proyecto de extensión formado por estudiantes de Derecho y coordinado por la profesora Luciana Silva Garcia. El proyecto lleva a cabo investigaciones centradas en los derechos humanos, con especial atención a los derechos de la mujer. En cuanto a su trabajo sobre el tema, el CDH-IDP ya ha llevado a cabo litigios estratégicos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Suprema, así como acciones de incidencia ante el Congreso Nacional. 
Este informe se basó, en particular, en datos producidos por el Estado brasileño y exploró los siguientes temas: marcos constitucionales y legislativos; acceso de las mujeres a la justicia; violencia de género; participación en la política y en la vida pública; educación; salud; mujeres y niñas privadas de libertad y matrimonio y relaciones familiares.



Tema 4: Marcos constitucionales y legislativos
	Art. 2º de la Convención
Recomendación general nº 28 sobre las obligaciones de los Estados
ODS 5.a. e ODS 5.b., ODS 16a e 16b.

	En el primer año de gobierno del Presidente Lula se lograron importantes avances en los derechos de la mujer mediante la promulgación de leyes y estructuras jurídicas. Cabe destacar la promulgación de las siguientes leyes:
L. 14.550/2023, que modifica la Ley Maria da Penha, previendo medidas de protección de emergencia y estableciendo que la causa o motivación de los actos de violencia no puede justificar la inaplicabilidad de la Ley. 
L. 14.540/2023, que instituye el Programa de Prevención y Combate al Acoso Sexual y otros Delitos contra la Dignidad Sexual y la Violencia Sexual en la Administración Pública. 
L. 14.611/2023, que trata de la igualdad de retribución y criterios de remuneración entre mujeres y hombres. 
L. 14.713/2023, que introduce modificaciones en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil para establecer el riesgo de violencia doméstica o familiar como impedimento para la custodia compartida.
L. 14.628/2023, que creó el Programa de Adquisición de Alimentos y el Programa de Cocina Solidaria, priorizando el acceso a los alimentos y la seguridad alimentaria de las mujeres. 
L. 14.674/2023, que modificó la Ley Maria da Penha para prever ayudas al alquiler en casos de vulnerabilidad social y económica de la víctima que se encuentre fuera del domicilio. 
L. 14.717/2023, que estableció una pensión especial para los niños huérfanos por el crimen de femicidio. 
L. 14.541/2023, que trata de la creación y funcionamiento ininterrumpido de Comisarías Especializadas de la Mujer.
Además de otras medidas, tales como
a) El dictado del Decreto Nº 11.431/2023, que instituye el Programa Mujeres Viviendo Sin Violencia, integrando y ampliando los servicios públicos existentes destinados a mujeres en situación de violencia; y el Decreto Nº 11.432/2023, que reglamenta el Programa de Protección y Promoción de la Salud Menstrual, garantizando la provisión gratuita de toallas higiénicas.
b) La creación del plan de acción del Pacto Nacional de Prevención del Feminicidio, en conjunto con la iniciativa Brasil sin Misoginia, que tiene como objetivo combatir la misoginia y todas las formas de violencia y discriminación contra las mujeres. 




Tema 5: Acceso de las mujeres a la justicia
	Art. 2º de la Convención
Recomendación general n.º 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia
ODS 16.3 

	Aunque es innegable que el actual gobierno brasileño está comprometido con los derechos humanos, incluyendo la promoción de la igualdad de género y la garantía de los derechos de las mujeres, la lucha por el espacio en términos de acceso a la justicia todavía muestra fuertes signos de discriminación. 
En la cúspide de la justicia brasileña, existe una gran desigualdad en el número de mujeres que ocupan los tribunales superiores, actualmente sólo el 16%[footnoteRef:2], y se ha producido un retroceso, pues el porcentaje ya alcanza el 23,6%[footnoteRef:3]  El propio Tribunal Supremo, desde su creación en 1891, sólo ha tenido tres mujeres en su presidencia, todas ellas blancas, y actualmente sólo una ocupa un puesto en el tribunal.  [2:  https://exame.com/bussola/a-disparidade-de-genero-no-poder-judiciario-por-que-nao-mais-mulheres/]  [3:  https://www.cnj.jus.br/wp-content/uploads/2021/08/relatorio-participacaofeminina.pdf] 

El Consejo Nacional de Justicia[footnoteRef:4] informó en 2021 de que, aunque las mujeres son mayoría en la población brasileña (51,1% del total), siguen siendo minoría cuando se trata de jueces en ejercicio, ya que sólo ocupan el 39,3% de los cargos. Y cuando se trata de mujeres de raza negra, el índice es aún más bajo, con sólo el 11,2%. No por otra razón se aprobó la Resolución nº 525, de 27 de septiembre de 2023[footnoteRef:5], que pretende alcanzar la igualdad de género en los tribunales.  [4:  https://www.cnj.jus.br/wp-content/uploads/2021/09/rela-negros-negras-no-poder-judiciario-150921.pdf]  [5:  https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/5277] 

La falta de juezas llevó a la CNJ, en 2021, a crear el Protocolo de Sentencias con Perspectiva de Género, uno de cuyos objetivos es orientar a los magistrados en la realización de sus sentencias. Sin embargo, recién en marzo de 2023 se estableció su obligatoriedad mediante la Resolución 492.[footnoteRef:6] [6:  https://www.cnj.jus.br/wp-content/uploads/2021/10/protocolo-18-10-2021-final.pdf
] 

Así, el análisis de los datos revela un panorama complejo en relación con la igualdad de género en Brasil, especialmente en el sistema de justicia, con la baja representación de las mujeres en los tribunales superiores y la falta de acceso a la justicia. 



Tema 9: Violencia de genero
	Art. 2º de la Convención
Recomendación General nº 35 sobre la violencia de género contra las mujeres; Recomendación General nº 34 sobre los derechos de las mujeres rurales; Recomendación General nº 39 sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas. 
ODS 5.2

	  Según el Anuario Brasileño de Seguridad Pública, las cifras de feminicidios y violencia contra las mujeres en los últimos cuatro años (2019 a 2022) siguen siendo muy altas, con 5.468 feminicidios registrados como cometidos y 8.707 en grado de tentativa.[footnoteRef:7] [7:  https://forumseguranca.org.br/wp-content/uploads/2023/08/anuario-2023-texto-08-a-explosao-da-violencia-sexual-no-brasil.pdf] 

En cuanto a las características de las víctimas de este tipo de delitos, el 71,9% de las víctimas tenían entre 18 y 44 años, con el mayor porcentaje entre los 18 y 24 años; el 61,1% de las mujeres eran de raza negra, y el 53,6% de los agresores eran parejas sentimentales, además de que el 19,4% eran exparejas. La tasa de violencia contra las mujeres alcanzó casi 1.000.000 de casos en este periodo. 
Además, según el Mapa de la Violencia de Género de Brasil[footnoteRef:8], se estima que el 61% de las mujeres que sufrieron violencia en 2023 no acudieron a la comisaría. Aún así, de enero a octubre de 2023 se registraron 1.127 feminicidios en las comisarías del país. Además, sólo en 2022, 529.690 mujeres recurrieron a medidas de protección de emergencia. [8:  https://www9qs.senado.leg.br/extensions/violencia-genero-mashup/index.html#/inicio] 

 También según datos del Anuario Brasileño de Seguridad Pública[footnoteRef:9], en 2022 Brasil registró formalmente 74.930 violaciones - 205 violaciones por día - y una tasa de 36,9 casos por cada 100.000 habitantes. Aunque alarmantes, estas cifras siguen estando infradenunciadas, ya que sólo tienen en cuenta los casos denunciados a las autoridades policiales y, según el Instituto de Investigación Económica Aplicada (IPEA)[footnoteRef:10], sólo el 8,5% de los delitos de violación en el país se denuncian a la policía.  [9:  https://forumseguranca.org.br/wp-content/uploads/2023/08/anuario-2023-texto-08-a-explosao-da-violencia-sexual-no-brasil.pdf]  [10: https://www.ipea.gov.br/portal/categorias/45-todas-as-noticias/noticias/13541-brasil-tem-cerca-de-822-mil-casos-de-estupro-a-cada-ano-dois-por-minuto
] 

El estudio distinguió entre los casos de violación (art. 213 del Código Penal), que totalizaron 18.110 víctimas en 2022, y los casos de violación de persona vulnerable (art. 217-A del Código Penal) - "tener relaciones carnales o realizar otro acto libidinoso con menor de 14 (catorce) años" - que alcanzaron un total de 56.820 víctimas ese año. Esto significa que el 75,8% de las víctimas de violencia sexual en Brasil en 2022 eran incapaces de consentir, ya sea por su edad (menor de 14 años) o por cualquier otra razón (discapacidad, enfermedad, etc.). Entre las víctimas de violación en 2022, el 10,4% eran bebés y niños de 0 a 4 años; el 17,7% de 5 a 9 años y el 33,2% de 10 a 13 años. Es decir, el 61,4% no superaba los 13 años. Como resultado, los niños y adolescentes siguen siendo las mayores víctimas de la violencia sexual en el país.



Tema 11: Participación en la política y la vida pública
	Art. 7º de la Convención
Recomendación general n.º 23 sobre la vida pública y política
ODS 5.5 

	Como resultado de la Ley 9.504 de 1997, que garantizó que cada partido o coalición llenará un mínimo del 30% y un máximo del 70% de sus candidaturas con candidatos de cada sexo, y que determinó un mínimo del 30% del Fondo Especial de Financiación de Campañas y de la parte del fondo del partido destinada a campañas electorales para candidatas, el número de mujeres en la política brasileña ha ido creciendo, como en el año 2022, cuando hubo un aumento del 18,2%[footnoteRef:11] de mujeres en la Cámara de Diputados.  [11:  https://www.camara.leg.br/noticias/911406-bancada-feminina-aumenta-182-e-tem-duas-representantes-trans/] 

Aun así, el número absoluto de parlamentarias ronda el 17,5%[footnoteRef:12], una cifra ínfima si se compara con el 51,48%[footnoteRef:13] de la población a la que representan. La tasa es baja incluso en comparación con otros países latinoamericanos: México, por ejemplo, tiene un 50,4% de parlamentarias.[footnoteRef:14] [12:  https://data.ipu.org/parliament/br?chamber_id=13349.]  [13:  https://censo2022.ibge.gov.br/panorama/indicadores.html?localidade=5300108&tema=1]  [14: https://data.ipu.org/compare?field=chamber%3A%3Acurrent_women_percent&structure=any__lower_chamber#map.] 

Uno de los factores que limitan la participación de las mujeres en la política es el uso fraudulento de la "cuota femenina" por parte de los partidos políticos que promueven candidaturas "naranjas": las mujeres son anunciadas por los partidos como candidatas, pero los fondos de la campaña se desvían a un candidato masculino.[footnoteRef:15] Sólo en 2023, el TSE registró 216 candidaturas naranjas [15:  https://consultaunificadapje.tse.jus.br/consulta-publica-unificada/documento?extensaoArquivo=text/html&path=tse/2023/10/10/10/33/28/02821b1ed9eae52a3ad57ecd8f9ecade8237b6a4ea502f43a1ccd7e541f69531] 

Debido a su carácter clandestino, la magnitud de las candidaturas naranjas es incierta, pero es posible observar la diferencia entre el número de candidatas a cargos parlamentarios, 34%, y el 17,5% de elegidas.[footnoteRef:16] Por lo tanto, se puede concluir que, a pesar del marco positivo de la legislación, la participación de las mujeres en la vida política en Brasil sigue siendo muy escasa, con pocas acciones efectivas para aumentar el porcentaje. [16:  https://sig.tse.jus.br/ords/dwapr/r/seai/sig-candidaturas/painel-perfil-candidato?session=211174936758682. 
] 




Tema 12: Educación
	Art. 10º de la Convención
Recomendación General n.º 36 sobre el derecho de las niñas y las mujeres a la educación
ODS 4.5 

	La lucha para superar la desigualdad de género en el contexto del derecho fundamental a la educación sigue siendo un gran desafío. A pesar de las dificultades económicas y operativas que Brasil ha experimentado en los últimos años, se ha hecho un esfuerzo para superar esta desigualdad de género, especialmente porque sus efectos son perjudiciales y se reflejan en otras dimensiones de la vida ordinaria, como la formación para el trabajo y las diferencias salariales.[footnoteRef:17] [17:  https://www.oxfam.org.br/blog/desigualdade-de-genero-causas-e-consequencias4] 

En este sentido, los datos oficiales de la PNAD 2024 arrojan luz sobre las diferencias de género y su relación con el derecho de acceso a la educación en Brasil. En el grupo de edad de 15 a 29 años, el 19,8% de las mujeres no están empleadas ni estudiando.  La razón principal es la necesidad de trabajar, pero el embarazo también es un factor importante, sobre todo para las mujeres. También se observa que las chicas/mujeres están significativamente más interesadas en estudiar.
En el grupo de edad de 14 a 29 años, el estudio revela la impresionante cifra de 9 millones de personas que no han terminado la enseñanza secundaria. Esta discrepancia se hace aún mayor al examinar la distribución racial: 27,4% de blancos frente a 71,6% de morenos o negros. Esta disparidad también persiste en la enseñanza superior, ya que sólo el 6,5% de los individuos blancos obtienen un título, frente al 2,9% de los individuos negros y morenos. Así pues, vemos que para las niñas/mujeres negras la situación es considerablemente más dramática en lo que respecta a las posibilidades de estudio formal. [footnoteRef:18] [18: https://agenciadenoticias.ibge.gov.br/agencia-noticias/2012-agencia-de-noticias/noticias/39531-uma-em-cada-quatro-mulheres-de-15-a-29-anos-nao-estudava-e-nem-estava-ocupada-em-2023
] 

En el estudio "Por Ser Menina", realizado por Plan International Brasil en 2014[footnoteRef:19], la atención se centró en la correlación entre género, raza, ingresos y ubicación geográfica y su impacto en la educación. En resumen, se puede concluir que las disparidades mencionadas tienen consecuencias de largo alcance que se extienden hasta la edad adulta, impactando en áreas como la violencia doméstica y las disparidades salariales.   [19:  https://plan-international.org/uploads/2022/01/state_of_the_worlds_girls_2015_exec_summ_por.pdf] 

Así, vemos que la situación se agrava cuando las diferencias de género se combinan y analizan con otras variables como la raza, los ingresos, la ubicación geográfica, la vivienda, el saneamiento básico, etc. A pesar de ello, existe un esfuerzo por equilibrar estas diferencias con el fin de reducir las desigualdades de cualquier tipo, como el aumento de la matriculación femenina en la enseñanza primaria y superior. Este indicador apunta a una reducción de las desigualdades educativas entre hombres y mujeres a medio y largo plazo.


[bookmark: _heading=h.960zauiohem1]
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	Art. 12 de la Convención
Recomendación general n.º 24 sobre la mujer y la salud; Visita SR Leprosy
ODS 5.6 

	 Una encuesta del IPEA[footnoteRef:20] revela que sólo el 5,6% de las niñas víctimas de violación que quedaron embarazadas como consecuencia de la agresión tuvieron acceso a un aborto legal. El estudio también señala que la proporción de víctimas que quedaron embarazadas entre las que sufrieron violación con penetración vaginal fue de 10,6% entre las niñas, la segunda proporción más alta, sólo por detrás de las adolescentes (entre 14 y 17 años) que tuvieron 15%. [20:  https://drive.google.com/file/d/10PXKqoIqdkLo-LF-x7ekIxsqV0FBvbgH/view
] 

Estos datos demuestran que la desinformación generalizada sobre el tema, los intentos de frustrar un derecho garantizado por ley y la falta de apoyo estatal a las víctimas de violencia sexual, especialmente a los niños, contribuyen a la falta de justicia reproductiva en Brasil.
En mayo de 2022, un fiscal y un juez del estado brasileño de Santa Catarina intentaron coaccionar a una niña de 11 años para que no interrumpiera un embarazo fruto de una violación. La niña fue retenida por los tribunales en un centro de acogida durante más de un mes para impedir que abortara, lo que estaba permitido por la ley. Este grave abuso de autoridad fue divulgado en colaboración por los portales de noticias The Intercept Brasil[footnoteRef:21] y As Catarinas[footnoteRef:22]. Tras la amplia repercusión del caso, y mes y medio de espera, la niña fue liberada del centro de acogida y pudo someterse a la intervención.  [21:  https://www.intercept.com.br/2022/06/20/video-juiza-sc-menina-11-anos-estupro-aborto/]  [22: https://catarinas.info/video-em-audiencia-juiza-de-sc-induz-menina-de-11-anos-gravida-apos-estupro-a-desistir-de-aborto] 

La propagación de la desinformación y los obstáculos puestos por las autoridades públicas a la realización del derecho al aborto legal y seguro en Brasil han demostrado ser una realidad preocupante. Sin vigilancia ni ayuda, los abusos tienden a repetirse y los niños acaban siendo víctimas de nuevo. Por desgracia, esto es lo que ocurrió en marzo de 2023, cuando una niña de 12 años dio a luz en Brasil por segunda vez en dos años.[footnoteRef:23] [23:  https://www1.folha.uol.com.br/cotidiano/2022/09/menina-de-11-anos-que-teve-aborto-negado-no-piaui-volta-a-engravidar-por-estupro.shtml] 

Casos como los comentados no son, por desgracia, una excepción en Brasil, y demuestran el nivel de desinformación y violencia institucional que se ha ejercido sobre las niñas víctimas de violencia sexual, que en su momento de mayor fragilidad han sido vilipendiadas por los tribunales y las autoridades estatales, que les niegan su derecho a un aborto seguro y legal.



Tema 15: Mujeres e meninas em privación de liberdad
	Art. 2º de la Convención 
Regras de Bangkok
ODS 16.3 

	        Según datos del Informe de Información Penal[footnoteRef:24] del gobierno brasileño para el segundo semestre de 2023, el número de mujeres en prisión era de 27.010, con 230 embarazadas y 103 lactantes, así como 99 niños en las cárceles. El grupo de edad predominante era el de 35 a 45 años, con 7.696 reclusas, y el más reducido el de mayores de 70 años, con 46 mujeres. En cuanto a la etnia, predominaron los morenos, con 12.785 presos, seguidos de los blancos, con 8.495. [24:  https://www.gov.br/senappen/pt-br/servicos/sisdepen/relatorios/relipen/relipen-1-semestre-de-2023.pdf] 

La llamada "guerra contra las drogas" ha tenido un impacto desproporcionado en la vida de las mujeres, ya que de las 27.010 mujeres encarceladas, 10.998 lo están por el delito de tráfico de drogas, otras 2.075 por asociación con el narcotráfico y 776 por tráfico internacional de drogas.



Tema 17: Casamento y relaciones familiares
	Art. 15 e 16 de la Convención
Recomendaciones generales n.º 16, 21 e 29
ODS 5.c

	En Brasil, el marco legislativo relativo al matrimonio está regulado por el Código Civil. En cuanto a la capacidad para contraer matrimonio, los contrayentes deben ser mayores de 18 años, aunque es posible casarse a los 16 o 17 años con la autorización de los padres o tutores legales. A pesar de esta restricción legal, datos recientes del IBGE revelan que el país registra una media de 43 matrimonios de menores de 18 años cada día, siendo la mayoría (40) adolescentes de sexo femenino. Aunque haya habido una disminución en comparación con el año anterior, con 15.800 matrimonios infantiles registrados, esta práctica sigue siendo significativa y tiene un impacto sustancial en la infancia y la adolescencia, especialmente para las mujeres. 
En 2021, las oficinas de registro del país documentaron 260 casos de matrimonios de adolescentes de 15 años o menos, la mayoría de ellos con parejas mayores (95,4%), según el informe del IBGE sobre Estadísticas del Registro Civil.[footnoteRef:25] Más de 7.000 menores se casaron en Brasil entre 2021 y marzo de 2023: "en 2021 se registraron 3.334 matrimonios infantiles, otros 3.176 tuvieron lugar en 2022 y en los tres primeros meses de 2023 se registraron 718 matrimonios de menores.”[footnoteRef:26]  [25:  https://www.ibge.gov.br/estatisticas/sociais/populacao/9110-estatisticas-do-registro-civil.html]  [26:  https://www.al.pi.leg.br/tv/noticias-tv-1/casamento-infantil-e-a-luta-para-mudar-essa-realidade
] 

Brasil es el 4º país del mundo con mayor índice de matrimonios infantiles registrados, lo que supone una violación directa del principio de protección integral del niño (art. 227 de la Constitución Federal). La legislación penal brasileña tipifica como delito la violación de persona vulnerable cuando se cometen actos carnales o libidinosos con menores de 14 años. Y a pesar de ello, además de las cifras aquí mencionadas, el Tribunal Superior de Justicia dictaminó recientemente que no se trataba de un delito penal.[footnoteRef:27]  [27: https://processo.stj.jus.br/processo/pesquisa/?termo=AREsp+2.389.611&aplicacao=processos.ea&tipoPesquisa=tipoPesquisaGenerica&chkordem=DESC&chkMorto=MORTO] 

En este caso, un hombre de 20 años mantuvo una relación con una niña de 12, de la que nació un hijo. El tribunal dictaminó que condenar al acusado "supondría romper el núcleo familiar y perjudicar al hijo fruto de la pareja".[footnoteRef:28] [28:  Página oficial do Superior Tribunal de Justiça no sítio eletrônico “youtube.com”, a partir do minuto 22:18 - https://www.google.com/search?q=sess%C3%A3o+de+julgamento+AREsp+2.389.611+youtube&sca_esv=635483f0705dd420&ei=VpgUZuuZF4SD5OUP-YuumAs&udm=&ved=0ahUKEwjrnPCL_LOFAxWEAbkGHfmFC7MQ4dUDCBA&uact=5&oq=sess%C3%A3o+de+julgamento+AREsp+2.389.611+youtube&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiLXNlc3PDo28gZGUganVsZ2FtZW50byBBUkVzcCAyLjM4OS42MTEgeW91dHViZTIIEAAYgAQYogQyCBAAGIAEGKIEMggQABiABBiiBDIIEAAYiQUYogQyCBAAGIAEGKIESK8dUNgDWIsccAF4AJABAJgB-wGgAb8IqgEFMC42LjG4AQPIAQD4AQGYAgigAuwIwgILEAAYiQUYogQYsAOYAwCIBgGQBgGSBwUxLjYuMaAHrxM&sclient=gws-wiz-serp#fpstate=ive&vld=cid:368654e4,vid:YlywnMoDmj8,st:1335] 

De esta forma, existe un estado de cosas institucionalizado que viola, perjudica y no proporciona ninguna protección mínima a los niños y adolescentes en Brasil, especialmente a las mujeres. Esta cuestión está intrínsecamente ligada a diversos problemas, como el embarazo precoz y el abandono escolar. 
A las mujeres, especialmente a las que contraen matrimonios precoces, se les encomiendan responsabilidades domésticas y se les impide estudiar/trabajar, contribuyendo a lo que se conoce como "economía del cuidado". Según el IBGE[footnoteRef:29] , más de 2,5 millones de mujeres brasileñas no trabajaban en 2022 debido al cuidado de familiares o a las tareas domésticas. 7 millones de mujeres entre 15 y 29 años ni estudiaban ni trabajaban, lo que representa el 63,4% de los más de 10,8 millones de brasileñas en esta situación. De este total, 4,7 millones son mujeres negras o morenas y 2,1 millones blancas. Se estima que las mujeres brasileñas dedican 9,6 horas semanales más que los hombres a actividades domésticas y/o de cuidado. [29:  https://agenciadenoticias.ibge.gov.br/media/com_mediaibge/arquivos/070903d82038130a93f0374ada39f81d.pdf
] 

En cuanto al régimen de custodia, la legislación vigente en Brasil (Código Civil) establece dos modalidades: la custodia unilateral, asignada a un solo progenitor, y la custodia compartida, en la que ambos progenitores comparten la responsabilidad. La aplicación de cada modalidad viene determinada por los requisitos y particularidades del caso en cuestión, favoreciéndose la custodia compartida. Por otro lado, en 2023, la Ley 1.713 introdujo cambios en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil con el objetivo de prevenir el riesgo de violencia doméstica en la familia. Esta ley establece que en los casos de violencia doméstica se impide al agresor el ejercicio de la custodia compartida, priorizando así el interés de los menores y la protección del entorno familiar y de sus miembros.
En cuanto a la Ley de Alienación Parental nº 12.318/2010, aunque en su esencia fue diseñada para mejorar las relaciones familiares, ha sido utilizada contra las mujeres que denuncian a los hombres por violencia doméstica o abuso sexual de sus hijos. El objetivo es deslegitimar la palabra de las madres y, a menudo, quitarles la custodia de los hijos, por lo que se presentó el proyecto de ley 1372/2023[footnoteRef:30] para derogar la ley, que actualmente se encuentra en el Senado Federal.  [30:  https://www25.senado.leg.br/web/atividade/materias/-/materia/156451] 

Siguiendo con el tema del matrimonio, es importante señalar que en 2011, en la sentencia conjunta ADPF 132 y ADI 4277, el Pleno del Supremo Tribunal Federal (STF) decidió por unanimidad equiparar las relaciones entre personas del mismo sexo a las uniones estables entre hombre y mujer. Esta decisión reconoció oficialmente las uniones entre personas del mismo sexo como forma legítima de formación de una familia. Según un informe del IBGE sobre Estadísticas del Registro Civil, Brasil registró 59.620 matrimonios entre personas del mismo sexo entre 2013 y 2021, un aumento del 148,7% en estos años. A pesar de este avance, el PL 5167/09 se ha enviado a la Comisión de Derechos Humanos del Senado, y se está tramitando junto con el PL 580/07, que pretende modificar el Código Civil para prohibir expresamente los matrimonios entre personas del mismo sexo. [footnoteRef:31] [31:  https://www.camara.leg.br/proposicoesWeb/fichadetramitacao?idProposicao=432967
] 




Tema 18: Cambios climaticos
	Art. 2º de la Convención 
Recomendacción general n. 37 sobre las dimensiones de género en las catástrofes provocadas por el cambio climático
ODS 16.3

	          Las mujeres y las niñas se están viendo muy afectadas por la crisis climática, que está intensificando las desigualdades preexistentes e imponiendo nuevos retos, afectando a sus vidas, su salud, su educación y su participación económica y social. 
        El Acuerdo de París hace hincapié en la importancia de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, especialmente en el Preámbulo y en el artículo 7 sobre adaptación, destacando la necesidad de enfoques integrados para reforzar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad climática, haciendo hincapié en la igualdad de género.[footnoteRef:32] [32:  https://brasil.un.org/pt-br/88191-acordo-de-paris-sobre-o-clima Brasil ratificó el Acuerdo de París el 12 de septiembre de 2016. La ratificación por parte de Brasil, que es uno de los principales emisores de gases de efecto invernadero y un país clave en términos de biodiversidad y recursos naturales, fue un paso importante hacia la entrada en vigor del acuerdo, que tuvo lugar en noviembre de 2016.] 

         La acción ADPF 708[footnoteRef:33], juzgada por el Tribunal Supremo de Brasil en agosto de 2020, considera la inacción climática como una violación de los derechos fundamentales, destacando la necesidad de cumplir los compromisos del Acuerdo de París para proteger estos derechos, incluido el derecho a un medio ambiente sano.  [33:  https://redir.stf.jus.br/paginadorpub/paginador.jsp?docTP=TP&docID=763392091 ] 

       Esta obligación está vinculada a las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés)[footnoteRef:34], que deben incorporar una perspectiva de género para abordar los efectos desproporcionados del cambio climático sobre las mujeres y las niñas.[footnoteRef:35]  [34:  Las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (CDN) son compromisos que cada país asume en virtud del Acuerdo de París para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero y adaptar sus sociedades al cambio climático. Estos compromisos son fundamentales para alcanzar los objetivos mundiales de mitigación y adaptación fijados por el acuerdo.]  [35:  a NDC de Brasil se centra principalmente en reducir las emisiones un 37% por debajo de los niveles de 2005 para 2025, con un objetivo posterior del 43% para 2030. Estos objetivos se abordan a través de medidas en diversos sectores, como la silvicultura, la agricultura, la industria y la energía. La NDC también reconoce la importancia de la adaptación al cambio climático, especialmente para los ecosistemas y las poblaciones vulnerables, aunque no especifica explícitamente estrategias centradas en el género.] 

        El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNA)[footnoteRef:36] de Brasil pretende reducir la vulnerabilidad del país a los efectos adversos del cambio climático, haciendo hincapié en la importancia de incluir la perspectiva de género, aunque su aplicación aún necesita evaluación y refuerzo. [36:  Decreto nº 8.972, de 23 de janeiro de 2017
] 






Recomendaciones sugeridas al Estado brasileño
	Teniendo en cuenta lo anterior, el CDH-IDP insta al Comité a recomendar que el Estado brasileño 
(i) incluya objetivos e indicadores específicos de género en las políticas públicas nacionales, incluidas las políticas climáticas nacionales;
(ii) realice estudios sobre el impacto de la violencia de género en la vida de niñas y mujeres;
(iii) definir políticas de lucha contra la delincuencia y el narcotráfico que tengan en cuenta la vulnerabilidad de las mujeres y las niñas en el contexto de la violencia;
(iv) garanticen la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones, incluidos los relacionados con las políticas climáticas
(v) financiar proyectos que aborden las necesidades sanitarias de niñas y mujeres, teniendo en cuenta el impacto del cambio climático en sus vidas;
(vi) desarrollar programas educativos centrados en las mujeres y las niñas para aumentar su especialización y capacitación para el mercado laboral;
(vii) desarrollar políticas eficaces para aumentar la participación de las mujeres en el sistema judicial;
(viii) desarrollar políticas de movilidad urbana[footnoteRef:37] que tengan en cuenta las diferencias de género y reduzcan el impacto climático en la movilidad de las mujeres, como tarifas cero para el transporte público y subvenciones diferenciadas para la compra de coches individuales que no funcionen con combustibles fósiles. [37:  La principal causa de los gases de efecto invernadero (GEI) es la actividad humana, especialmente la quema de combustibles fósiles como el carbón, el petróleo y el gas natural. Esta quema tiene lugar en diversos sectores, como la generación de energía, el transporte, la industria y el uso residencial, y es responsable de la liberación de dióxido de carbono (CO2), el más importante de los gases de efecto invernadero.

] 
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